
 

RAD. No. 2022-00477 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, informándole que se 
encuentra para proferir Auto que ordene seguir adelante la ejecución. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 26 de julio de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, veintiséis (26) 
de julio de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que la parte ejecutante CENTRO 
MEDICO OFTALMOLOGICO Y LABORATORIO CLINICO ANDRADE NARVAEZ S.A.S., en 
adelante COLCAN S.A.S., identificada con el NIT. 800.066.001-3, representada legalmente 
por Abdon Marcelo Andrade Chávez, a través de Apoderado Judicial, promovió Demanda 
Ejecutiva Singular de Menor Cuantía contra la Sociedad IPS MEDICAL CENTER SERVICE 
S.A.S. (MEDICENSER), identificada con el NIT. 900.501.553-3, representada legamente por 
Yulieth Yusep Galeano Fontalvo, para obtener el pago de las siguientes cantidades dinerarias:  
 
Factura No. EPC500701: Por valor de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS UN MIL PESOS 
($4.301.000) por concepto de capital insoluto, más los intereses moratorios a la tasa 38,67% 
efectivo anual, a partir del tres (03) de enero de 2020, hasta que se verifique su pago total, 
más las costas procesales que se causen en este asunto. 
 
Factura No. EPC505747: Por valor de SIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($7.322.800) por concepto de capital insoluto, más los intereses 
moratorios a la tasa 38,67% efectivo anual, a partir del seis (06) de febrero de 2020, hasta que 
se verifique su pago total, más las costas procesales que se causen en este asunto. 
 
Factura No. EPC511288: Por valor de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS ($9.653.400) por concepto de capital insoluto, más los 
intereses moratorios a la tasa 38,67% efectivo anual, a partir del cuatro (04) de marzo de 2020, 
hasta que se verifique su pago total, más las costas procesales que se causen en este asunto. 
 
Factura No. EPC519740: Por valor de SIETE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL PESOS ($7.674.000) por concepto de capital insoluto, más los intereses 
moratorios a la tasa 38,67% efectivo anual, a partir del tres (03) de abril de 2020, hasta que se 
verifique su pago total, más las costas procesales que se causen en este asunto. 
 
El Mandamiento de Pago fue librado por Auto de la data veinticuatro (24) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022), a la parte ejecutada IPS MEDICAL CENTER SERVICE S.A.S. 
(MEDICENSER), se le entero de la orden de pago precitada el día trece (13) de enero de dos 
mil veintitrés (2023), luego de que día diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022), 
se remitiera copia del citado proveído, la demanda y sus anexos, a la dirección electrónica 
yusepgf@gmail.com, tal como se constata en el Certificado de Entrega, Contenido y Hora 
generado por la compañía certimail, dejando trascurrir en silencio el termino para proponer 
medios exceptivos. 
 
El artículo 440, inciso 2, del C.G.P., establece que si no se propusiesen excepciones 
oportunamente el juez: 
 

mailto:yusepgf@gmail.com


“ordenara, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de los 
bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 
o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación de crédito y 
ordenar en costas al ejecutado” (Cursivas y Negritas Nuestras) 

 
En el caso sub-litem, se observa que el documento aportado como base de recaudo ejecutivo 
reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 ibídem, por ende, presta merito ejecutivo, y 
como no se configuran causales de nulidad que invaliden lo actuado, ni impedimentos con el 
suscrito Juez, se proferirá el Proveído precedente 
 
En mérito de la expuesto se 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Llevar adelante la ejecución tal y como fue dispuesto en el Mandamiento de Pago. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado este Proveído ordénese a las partes contendientes presenten 
liquidación del crédito especificando capital e intereses hasta la fecha de su allegamiento. 
 
TERCERO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Tásense 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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